
i.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

*DEPTO. DE EDUCACIÓN-
-Regulariza y Aprueba Finiquito.

LorA, 21 l{AR' 2016

DECRETo N" JúO,q .-(c)

Vistos:

Decreto N'1513 del 08.03.2015 que aprueba

contrato a plazo fijo, entre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educación y doña

SUSAN SALAZAR MANRIQUEZ; Decreto DEM N'601 del 3009.2015 y Decreto N'803
de 14.12.2015, que delega firma bajo la fórmula "por orden del señor Alcalde"; Artículo

159 inciso 4 del Código del Trabajo; y en uso de las facultades que me confiere el Art. 12"

y 63' de la Ley N'18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

1.- REGULARíCESE y APRUÉBESE finiquito

que da cuenta del término de la relación laboral entre la Municipal¡dad de Lota,

Deoartamento de Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora, Asistente de

Párvulos de la Escuela D-684, Doña SUSAN SALAZAR MANRIQUEZ' RUT N'

2.- Lo anteriormente indicado rige a contar del 01

de mazo de 2016 por la causal "Venc¡miento del Plazo Convenido en el Contrato"

establecido en el Art. 159 inciso 4 del Código del Trabajo.

3.- PRocÉDAsE al pago de la suma de

$0.- (cero pesos) por concepto de vacaciones pendientes y/o proporcionales

4.- IMPÚTESE lo anteriormente ¡ndicado, al íTEM

215-23-0'l -004 Desahucio e Indemnizaciones.

ANÓTESE, REGULARíCESE, REGíSTRESE,

COMUNíQUESE Y ARCH|VESE.-
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Arch¡vo.
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